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Loja, 16 de julio de 2018 

ingeniero 

Richard Leonel Guerrero Jumbo 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía "TELECOMUNICACIONES DEL ECUADOR ÁGILNET S.A.", reunida el día de 

hoy 16 de julio de 2018, lo designó PRESIDENTE de la compañía para un período de DOS 

AÑOS de conformidad a lo establecido en el Estatuto Social de la Compañía. 

  

El Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 

INDIVIDUALMENTE. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente. 

a Sus atribuciones constan en escritura pública otorgada el 14 de agosto de 2015 por la Dra. 

z María Portilla Bastidas, Notario Décimo Tercero del Cantón Quito, inscrita con No. 354 en el 

2 Registro Mercantil del Cantón Loja el 24 de agosto de 2015. 
5 

¿ Atentamente, 

8 

IZ RA 

Melania de Jesús Vivanco Vivanco 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: En esta fecha ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

“TELECOMUNICACIONES DEL ECUADOR ÁGILNET S.A.” constante en el presente 

nombramiento. 

Loja, 16 de julio de 2018. 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: o Ñ 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TELECOMUNICACIONES DEL ECUADOR ÁGILNET S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GUERRERO JUMBO RICHAR LEONEL 
IDENTIFICACIÓN 1103648802 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: LOJA, A 17 DÍA MSDA ooo. JULIO DE 2018 

- LA E) A 72, 

Ss 

    

JHAN-CAREOSA JEROS SAN ¡CHE 
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